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Las Jeves y las disposiciones del Gobier-
n6'sí;in obligatorias para la capital de pro-
vinciä) desde que se publican oficialmente
en ella. y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en 'Córdoba. 12 rs. Vilera de ella. . 16 rs
'eres id.',; ` ' . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
$eis id. . •
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Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.
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Niereold 10 de Maxvi de 1858;
	

12 cuartos:

PROVIINCIA DE COltile
Las leyes, • órdenes y anuncios queitli

manden publicar. en los Boletines.oficiale4,..
Se han de remitir al Gefe .político respecep.

•tivo, por cuyo conducto se pasarán ä lost
editores de los mencionados periódicos.

'Reales órdenes de tio de. Abril de 18,39 y
• 31 de Octubre de 1845.) 	 G:

GOBIERNO DE amaina.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te Sin novedad en su importante
salud.

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaría.— Seccion de Adminis
tracion.--PieyociacM

Excmo. Sr.: Remitirlo ! ä infor-
me de las Secciones de Gracia y
Justicia y Gobernacion del Consejo
Real el expediente Sobre autoriza -
cion para precesar al Alcalde de Te-
billa del Lago por abuso en el ejer-
cicio de sus • funciones; han consul-
todo lo siguiente:

• «Estas Secciones hän ,eXamina-•
do el expediente sobre -autorizacion
para proceelae al Alcalde de ,Tobi-
ila del Lago por abuso en el ejer-
cicio de sus atribuciones, negada al
Juez de primera instancia de Aran-
da de Duero por el Gobernador de
la provincia de Búrgos.

De dicho. expediente resulta:
Que en 21 de Junio último, reu-

bi rlo el vecindario del pueblo de To-
billa del Lago en la Casa consisto-
rial, y al regreso de los vecinos de
componer un camino, les (lió el Al-
calde de beber, dejando despues al
salir arrestados ä varios, los cuales,
por conseguir Su libertad, hubieron

-de entregar dos cuartos unos y cua-
lrie otrose

Que habiendo revisado las ca-
ñadas . á los què habian invadido los
terrenos de les mismas, exigió á

'Unos un reo, y á Otros dos; y que
i por último Pedro Gutierrez habla pro-
-puesto el uetroAo de unas cepas y
-le ordenó que llevase -el dinero ä sn
casa,. sin pe rmitir la cele bracion del

'juicio intentado.
- 	 ;4t 	 eeie

Así resulta de la querella en-
tablada por Jorge Revilla, Juez de
paz.

ste en su ratificacion
que el arrestó provino de la falta de
puntualided de los vecinos en asis-
tir al Concejo pare el que estaban
citados desde la noche anterior; que
el mismo Alcalde habla amenazado
ä Pedro Gutiérrez con imponerle una
pena si no le llevaba ä su casa el
dinero, y que ä pesar de que aquel
le pedia papeleta de citacion, no se
la quiso dar, ni permitió que se ce-
lebrase el juicio correspondiente, y
que la revision de las cañadas tu«.
yo lugar : ,a peco de ser Alcalde.

Restihaede las declaraciones de
siete testigos vecinos de Tobilla del
Lago, gire efectivamente sacó' dicha
Autoridad local las multas de dos
y cuatro cuartos:.

Que entregó el majuelo ä Pe-
dro Gutierrez y el dinero al anterior
comprador sin hacer extender do-
cumento alguno, solo lo declara el in-
teresado.

Rartolomd de la Cámara afirma
que se le arrestó por no haber pre-
sentado su* relacion de bienes, po-
niéndole en libertad mediante el pago
de dos cuartos.•

El Promotor fiscal opinó que pro-
cedia solicitar la autorizacioa auu-
que sin fundar su dictamen.

El Alcalde, en el informe que
le pidió el Gobernador sobre los he-
chos de la denuncia, contestó: que
había detenido un corto tiempo ä los
vecinos en las Casas Capitulares para
reprenderlos por no haber presen-
tado la relacion de las fincas para
el impuesto territorial, y que los
cuartos exigidos los invirtió en pa-
pel de multas; que aunque les (lió
ä beber vino fué ä cuenta del tra-
bajo ó labor que habian hecho por
convenio Gen los mismos vecinos, se-
gun costumbre; que respecto ä
revision de las cañadas, es sabido
que siempre que hay cambio de Jus-
ticia en el pueblo tiene lugar la
de las mismas para las servidumbres
de la ganadería como est dispuesto;
que nombrados peritos para la re-
gelaeien, en cuanto se encargó de
la Alcaldia exigió ä los vecinos lo

que aquellos dispusieron,. que,pagn.e.:
sen, á saber: unos un. real, otros,
dos y otros más, no . ,pagaodo nade
allanes, pero advirtiéndoles que de-
bien verificarlo en aquel mes de Se-
tiembre, todo para invertirlo,en pa-
pel de multas, corno se verificó; .

. sobre la iventa de las cepas dijo: que
Pedro Gutierrez fué a su casa á lle-
varle el dinero de las mismas que
labia comprado Santiago del Cura á
Luciana Cascajares, pero que no le
quitó el derecho de pedir la celebra-
cien , del juicio, sino que luego so
arreglaron los interesados, separäpe.
dose de la 'cuestion y llevándose Gu-

' tiettez las cepas y Santiago del Cu-
ra su .dinero:

Vistos el párrafo primero . y ek,
penúltimo del i art. 295-, del Código..
penal, que castiga al empleado pú-
blico que ordenare y ejecutere de-

!' galmente, ó con incompetencia una-
; nifiesta, la detencion de ene perseee.

' Visto el Real decreto dee8ede
Agosto de 1851, que prohtheeefique

• ju4toial 6 gubernativamente se exig.trie„
multasen metalice., declar a adose com-
prendidas dielps, infracciones en les,
artículos 3 t7.y, 348 antiguos (hoy 326,

; y 327) de la misma ley: 	 ee
i 	 Considerando que hay niéritos
n
, suficientes para creer que Martin. Pe-
! ita, Alcalde de Tobilla del Lago, de.

tuvo • arbitrariamente y por via 4
apremio ä algenos vecinos del pue-
blo, excediéndose de sus facultade.

Considerando que si ha incur-
rido el mismo funcionario en res-
pensabilidacl por haberse negado á
celebrar un juicio, ha obrado co-
mo dependiente de la Autoridad jue.
dicial, la cual debe estimar si hay
6 no meritos para el procedimiento.

Las Secciones opinan que pue-
de V.. E. consultar a S M. se disel
ne conceder la autorizacion soslidcoi-s
taita por el Juez de primera instan-
cia de Aranda de Duere,eP 

l

primeros conceptos, declarando no
ser necesasia respecto del tercero.»
. y habiendoso dignado S. M. la
Reina (Q ,D. G.) resolver de confor-
midad con lo consultado por dichas
Secciones, de Real örden lo digo á
•V. E. para su inteligencia y efectos
correspoodientes. Dios guarde ä Y. E, .

raiiChos afios.— Madrid • e de retira4t1
rdité 185$.--Ventura• Diaz.—Sr. Mi21
nitro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Sec-
' cienes de Gracia y Justicia y Gober:.P

naeion del Consejo Real el expedien-
te libre . , aetorizaciói para procesar
ä los vigilantes Aniceto Lopez y Jo-
sé ,y al Sereno Pedró Sant,
por heridas causadas á unos carie-
toros, 	 consultado lo siguiente:

« Estas Sécciooes hä examinado
e' expe t 	e autorizactop nega-en e -
da al Juez de Primera instáncia
Seria Pes el 90ernaclor de la pro-
vfincia . pare procesar # los
tes AnieettO •Lopez , Fezaile, y
al sereno Pedro • Sanz, por heridas'
111- '10 car,r.etero§:

De dicho expediente resulta: que

en IPIP909, del 6,.1e
.y . b(),4 de 'las Once, cantan-

f

(11,0,,mt.00 Pedro_ 	 oYó,estei
segan:declari, qnp.,e4,sOn;det!rle
repió, ,d'os veces, una yezi.,0.0.'•ér
descenocida, por lo 	 trató '
averiguar #11e dónde ,Lprocedia;
Il.etedo of sitio Ilarnade 	 Camp'
tCle1,31.9.1eCtOoleçe, upneai s,n;41rveitcías ä.yuep , ifzrdaas

á otras 'd'Os personas', que interrogó
ä qeel que por qué daba la 'hora,

• cuptest6 con mal modo; eCbak.
do, tepp , al ,pthae para quitársele
ä lp , que „les , ntros dos aye.sitirü ea-'
tónces al prieerne haciende Une de'
ellos . p4dezes el, farol del declarante,
y .r.eipandn i en 'su censecuencia la -piá4
completa oscuridad; que en 'esto
diu auxilio y se presentaren al mo-
mento los agentes de vigilancia
Ceo Lopez y j ,osé Fraile, los eiWi>
444> /Juega vaina ndo ,dos Sables .ern,
prepdierop e:a golpes con los tres
resierns„, que se resistian feertemen-
to. ,;,q.ue „luego el , que, declare Y 'los

al cabo 
deesenteegereozeoslonsre yfer. d:sst9 asui

Alcalde constitucional, el cual . rnarei
dó que los llevasen a una b!itica per
hallarse heridos, y luego al'Hespitar;
dende SeggiPe; por útimo, el, atisino
sereno Sanz añade que cree due en
La reyerta hubo de herir a

,Çe1pS49 ,Nwtinez dice que es •
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r
41bae alutralendee...-enando el sereno y
1 s vigilantes se trabaron de palabras
.on sus compañeros, explicando el
origen de la riña por la misma Cau-
sa . que el serenn el añadiendo que él
salió herido en el costado por uno
de los vigilantea ,. habiéndelo queda-
do tac:libio° y sin sentido Mariano Ve-
ra.

Conviene en esta circunstancia
el citado, añadiendo que ä el se di-
rigió el sereed, y que el mismo con
los vigilanteSprodujeroe la lucha que
despertó ä los que :doiniian, y ade-
mas que p o entra en pormenores por
el estado de desvanecimiento en que
sél quedó ä poco si bien puede ase-
gurar que le dieron sablazos ärnbos
vigilantes, especialmente el mas alto
de ellos.

Tomás Perez, otro de los pro-
cesados, -asegura queCelestino Mar-'
tinez fijé en busca de - ente,epe-
sarr e de . estar heride : y volvió con un
Seretie' .., varios vigilantes, ignoran-
(1°41 si fueron estos los mismos agre-
sores.

Anselnio 4'era; convienea con
lo declarado por su padre Mariano.

El de .equella clase Aniceto Loeee
pez refiere el hecho desde que se
presentó en el sitio en qué eoyó voces,
lo (Midan que : ei ,.sereen., y.- eestiene
que,- dió sablea solo dele,ner

Pero su ' Compañero Yoiri-Eraile.
que explica comó todos el origen de
la riña y su presentado!) allí,. dice
que • ignora Si . (lió con . el sable de
pliann,„ punta -e Cel,e; „ pero qne
eu.eirla - que . erseren6 (lió un piecha-
zo en la eapiiida con el'chuiö''ä nuo
de: los, 'que acMitítian. 	 •

Los MédiCU' . 'declararion 'que las
heiìdas eran laeligrOeaS 	 •

Promotor 'fiscal opinó', que.
p̀Or si habla , halad.' desacató' a la
autoridad Ciersereao, Procedia la pri-
sión de Íqš Carreteros, nombrados
peche a .4túrizacion Para .paocesar •
lil -1é;t441O3 : á los . dos Vigilantes, con'
cuyo dictamen sé conformó el Juez
de: prinaera instancia; pero el -Gößer-..
nador, oido el Censejo de provincia,•,,,
la ;4•Aii.

Tdsteriormente, dó otros cilocu-
MentoS :: remitidas al Consejo Reil apa-
rece qÕe, en vista de la última de-
claracion de' los 'facultativos, ' habla •
cesadó .el ,'Higro de los heridoS., POP

que estinailii el representantddel
ministerio 'público que debia proce-
derse a la eearcelacion del sereno
y de los vigilantes, é igualmente de
res cuatrn .präcesados vecinos de Sät2i
(lucro.

• Considerando que motivó el su-;
eeao . que hä dado lugar ä la formación
de .• Causa la burla que uno de los pro-
cesados hizo del sereno, y que es-
te, al reprender su action al prime-
ro, se , .vió atrópellado'laor todos los
aare,seree haSta el' punto de romper-
fe' et farol y dej querer arrancarle er

<igna que usa para su deferfaáe-oblia
eälidole por últinio -á pedir auxilio;

Consideran& que al 'presentar-
ie en el lugar de la ocurrencia los
vigilantes Lopez y Fraile se vieron,
pi.etisados, en cumplimiento de su
deber, usar de los sables'en deferi-
a del sereno Sanz, acometidriperetia-

ve Mimbres, y teniendo ademas" en
"me las ci•constancias de la hOra

completa oscuridad de la no-

Las ' Secciones opinan (pie pue-
• de `i r E. cónsultar ' ä S. M. se 'digne

coidirMar la negativa de autorizaCion
r̀fet re'läda pra'' ' el :Gobernador -de la
piovlocio de Soi ia.»

Secretaria general del Consejn,
Real.

'REAL DECRETO

• • Doña 	 la gracia de
Dios y la Constituci-on de la Monar-
quia española Reina de las Espafias:
ä todos los qtie las presentes- vieren •
y entendieren y a quienes toca -sta 1,,.
observancia y 'cumplimiento sabed,

Olue 	 venido' eti decretir lo
guíenle:

«En el pleito que por .via de
recurso pende ante - 	Consejo Real

.e! en primera y única instancia entre, a,
partes, de la una D. _lijan -Bautistd.'''
Balageeprofesor de 'cirugía, Vecido"--
de Valencia, demandante, represen--
tado portl. Pasé - Cartion y Ahgbiado',
(de la otra n Fiscal -, representan-
de a' la Adnainistracion general ; del
•Estad`O'‘demandacl•a, sobre.. que "Si.
fepunga al primero en -el góceAe
pension -de 20-0 , ducados aneales . que
le fué concedida par los servicios
prestados ä los coléricos:en-11833.

•.. Viete la Real árden de 25 de No-
viembre de 1835•,.eornnnicada -por el
Ministerio de' la Gobern .acion al' -Jefe-
político de Valencia, y' expedid'
virtud de instancia de-D. Juati • Sau-
tista Bataguer y 'Guardiola, 1)i-e'fesof,

; de cirugía en dicha ciudad,- •expo-''
niendo los seraficios'espontaneos que
prestó ä los enfermos del Cólera-áloe-1v1.
bo en 1833, hasta el Ponto dedal,-
les graciosamente cantidades que tra4
mó ä préstamo y änn 'estaba satisfaL:
ciendo ä sus • acteedores; y soliiiitare.-:
do que, como comprendido en la ór.
den circular de '11 de 'Julio 'de C83.4,
se te señalara la pension qtte :fuese
del Real agrado, pur cuya órden mi
augusta Madre la Reina`Gobernaclora,
en uso de su beneficencia y : cerciora-
da del mérito singular del interesado,
vino en conceder:e la pension de 200
ducados anuales, come el minimun>
de las asignadas a lo facultativos que
cual este . se habian-distinguido, dis-

' pensándole por una gracia especial el
no haber • llenado la fórmula de • 'las
condiciones de la órden general de

! 34 de Mayo - de '4835:
Visto el certificado de la Conta-

duria de Hacienda pública de la pro-
viocia de Valencia, del que •consta,
que ä consecuencia de la /leal örden

; de 5 de Agosto de-1855 dejó de sa-
! tisfacerse esta penaion, dando do ello

conocimiento ä la Junta de Clasei pa-
siVas, segun lo prevenido en la Misma
Real órden:

Visto el recurso interpuesto por
Balaguer ante el Tribunal •Contenci-
seaadcninistrativ, reclamando -contra
la suspension de - pago acordada ipor
dicha Contaduría, y pretendiendo se
le reponga en el percate> de !a pen-
sion y•abonen los atrasos • que se le
deben por dicho motive: .

Visto el escribe de mi Fiscal, en
que solicita que se desestime el re-
curso,' tanto porno deber Considerar-
se terminada la via aubernativa con

,.r 	 . 	 •
(341 ao' 'dele - Ceefaduria 	 de Valeticia,

Balaguer produce- . -ene-su
queja, como por los términos en que
se le eoncedióela pension, y' hallar-
se esta comprendida en las disposi-
ciones de . 1a Real órden"ade 5 .de •
,Agosto de lŠ3, 'dictadas -en cumpli-
'Miento- de los artículos 15 y 16 de
la ley de Presopuestus de25:cle•Julio
del 'rnisitio año: 	 . 	 ,

Vis!as..la.ley y Real órden que
acaban de tnencionarse:

*ViStP él''-reglamento de 30 de
Dicieinbre de 18 6, sobre conoci-

emientoe: de mi Consejo Real en los
asuntos de la Administration:

Cousiderando que Balaguer de-
bió reclamar do- la suspension del pa-
go deSti pension a la Junta de Cla-

s fidaiVaa; y 'siéndole esta decision
desfavorable, recurrir en queja al Mi.
njterio dellieientle,„árite......ade cuya
rpieleeion,no „ queda terminada la via
gnbernativa, 	 propia mente ac-

,a 1pead 	 que solo puc- 	 •
den , repararse en ele juicio contene
cipso;

• ,Oide ' mi Ccinseié.„ eni, en see
sien ä que asistieron omingo Ruiz
de lee-Ve4aa ., 'I'residente; D. Manuel
García Gallardo, D.- Saturnino Calde, -
ron Collantes, D. Antonio Caballero,
D.ejosé • Vellati,e D ,Niao uelaie .Sierra
yeffloyee, D e erp,se Ruiz, de ,Apodaca,

: D Antonio Gil de Zarate, D. Free,-
ciseoaTárnes . 	Autonip Na-
varro .datilae- Cas, DA,:Jose 1Maria.
Trillo, 4. ..loe„An ton io .de M'Acta,:
D Antonio .•4scadero, D. Diego Lopez
Ballesteros ,,D. Serafin Estébanez Cal -
Ciet01 S'andino y Miranda,
D. _Fertnin Salcedo y D. José Ca-
veda,

	 en declarar improcedente,
exuel estado .actual del negocio, el .re
cursce,propuesto por De Juan Bautista'
Balageere y en mandar que esta parte!
acuda donde ysegun corresponde. -

Dado en Palacio rä 10 de.:Enero/
de 1,858.—Estä rubricado delal Real
taapea- .--El Ministro de la Gobernaa
0(4:Manuel Bertu.u.,..1e4 d, Castro..»
ae.!, Publieacion.-1-.Leido y pubiicado.

el anterior Real decreto por miel
crearlo general del i,:o_nsejo Real.
Modose. celebrando audiencia pública
el Consejo pleno, acordó, que se ten-
ga como resolucion dinal en la ins-
tancia y autos ä que se refiere; que:
se una a' los mismos; se • notifique ä
las partes por cédula .;de. Ugier, y se
inserte. en la Gaceta, de queacertitico.

Madrid :25ade,Euero a de '1858,
—han Sunyé.

-...--•nnn•n•••••.•—••••

.̀'e le'asignasen-desde- luego previste-
„Bales, á cuyo fin se formara pieza de
autos separada de la principal:

• Resultando que seguido udinci-
denle sobre este punto, se accedió.
por providencias conformes del Juz-
gado de primera instancia y de la
Audiencia de esta corte, a la forma-
cien de dicha pieza, mandando que
en ella y para la designaeion de ali-
mentos provisionales se oyese breve
y sumariamente ä los interesados:

Resultando que devuelto el inci-
dente al Juzgado con el auto referi-
do, renunció Lopez Grado ä su conti-
nuacion, pidiendo se acumulase á la
pieza principal para que se decidiesen
en ella• ä un mismo tiempo las pre-
tensiones relativas ä la sucesion, al
derecho ä alimentos y ä las cantida-
des en que debieran consistir; y ha-
biéndose oido ä Salas Omafia, y con
-su conformidad, se acordó su acorna-
lacion:

Resultando que, seguició 'él P
to por .sus tramitea ordinarios, obtu-a.,
vo Lopez Grado en Abril de 183:i una
ejecutoria, en la que se le deelarOneri
mediato eetacesor, ä loe vinculoS, que
poseía su tio 'Salas °Mafia, y se 'ex-
presaron en la demanda, y se rnande•
le contribuyera con la sexta parte de
las rentas líquidas de la mitad reseca
vable de aquellos:

Resultando que, por consecuen-
cia de dicha ejecutoria, çidiö Lopei
Gradp,:en ,29::de Abril de 4856, que.
mientras se ja daba cumplimiento y
se practicaba la correspondiente li-
quidacion, se formase pieza separa-
da,con .los insertos necesarios, ,:a,y se
le. señalare, desde . luego alimentos,
previsionales eel _arreglo al art. '121 4 :
dylieley de :Enjuiciamiento civil,
ciendoles cfe.- ctivos en la forma qua
previenen los 1216 y siguientes:

Resultando que el Juzgado de
p r im.e.aa instancia accedió ä esta pree
tencion en todos sus extremos, fijando-
los alimentos en la cantidad de 19540
es,-yea .25 eentimos, y que apelada
esta providencia por Salas Ornaña,
fué revocada por la Sala segunda de
la Audieucia de esta corte, declaran-
do irnprecedente la demanda por le
forma en que fud propuesta, y mane-
dando devolver los autos al Juzgado-
pare que, reponiéndolos al estado .que
teeian antes de deducirla, é insis-
tiendo el actor, los sustanciara y ter;
minase por las antiguas leyes, oyen-
do ä lasapartes breve y .sumariumen-
te, como , se previno en providen-
cia de. 5eale Febrero do. 4850:

Y resultando, por últitne, , que
interpuesto recurso de casacton cen-
tra eta sentencia (por considerarla
conV4 r. i a &los art. 1210, 1211 y

1218 de la lay, 2 de Enjuieiemiento eje
villaal Real decreto de 5 de :Oetu-
bre de l35) fallo la misma Sala en
1 i d. Oettibre último no haber lugar

• (1 -.. 1 poçq ye, habiéndose propuesto la
demanda de 'alimentos antes de pu-
blicarse el Real decreto de 5 de OG -

t u b re de 4855, ha debido continuar-
se con arreglo ä . las leyes vigentes
hasta su fecha, y porque el fallo de
laa audieneia no pone término al jui-
cio, haciendo imposible su continua-
cion:

. Vistos. siendo Ponente el Minis-
tro D. AnteroaEcharri:

Considerando que la sentencia
de laeSala segunda de la Audiencia
de esta corte de 24 del último Se-
tiembre .no hace,eimposible la conti

-!nuacion,ale la reclamacion de alimen-
tos provisionales intentada por D. Pee
dro Lopez Grado, sino que'se limi-

t' (J4
• nabiendosé , i•dignalp . /4-

-Reina ((2: 'ti . *G.) resolver de confor-
midad con lo consultado por dichas
Secciones, de Real órden lo digo ä
V. S. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dios guarde ú V. S.
muchos arios. Madrid 4. de Febrero
-de 1858.—Diä z —Sr. Gobernador de
la provincia de Soria.

Supremo ,Tribunal de Justicia.

En la Villa y corte de Madrid, ä
45 de Febrero de -1858, en los autos
pendientes' ante IN ,Js ä virtud de ape-•
lacion interpuesta por 11 . ,Pedro Lopez
Grado de la sentencia en que la. Sala
segunda de la Audiencia de esta corte
le ha denegado el recurso de casa-
cion contra otra sentencia que la mis-
ma dictara en juicio sobre asignacion
de alimentos provisionales con D. Pe-
dro . Salas Omaiia:. 	.

" : Resultando que en 13.--de Enero
de 1849 presentó Lopez Grado de-
manda para que se le reconociera co-
mo :inmediato sucesor á les vínculos
que poseia su tioSalas Ornaña, y'be-
cho, se l, señalasen alimentos. pi-
diendo al .mismo tiempo por otrosíes
.que se le admitiera information acer-
ca del primer extremo, y que e dada,
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guarda-almaten de vivero; dando aten-
ta de su resultado al Ordenador para
que este dicte su providencia, a fin do
asegurarse de si la existencia que apa-
rezca por la liquidacion es la misma que
que se halla en los almacenes de la
pro vision. :

CAPITULO_ 'kilt-

ta ä prescribir la forma en que de -
Le sustanciarSereconocie ndo el de-
recho que le asiste para reprodu-
cir, segun las leyes antiguas, la ac-
cion que con igualcljeto ejercitó en
1819, y por los trámites breves y su-
marios prevenidos en providencia de
5 de Febrero de 1850, y por consi-
guiente no puede calificarse dicha sen-
tencia como definitiva, segun el ar-
tiento 1.011 ' de la ley deEnjuiciarnien-
tocivil. 	 •

Fallamos, qué debemos confir-
mar y confirmarnos la sentencia ape-
lada, que la misma AudieriCid: dictó
ep 1 del último Octubre.eitend i é o

-dose que no ha lugar á 1 adinision
del recurso, de casacion interpuesto
por D. Pedro Lopei Grado, á quien
condenamos en las costas, con ar re

-glo al art. 1.083 de la ley de- Eujui-
ciamento. 	 •

x por esta' nuestra sentencia,
inVse'publicará en lä'Griceta de Ma-
drid en el término de cinco . -dios,
segun se previene en el art. 1 087
de la misma,.. y. »se iosprtará en la
Coleccion i sí 1 pronaneia-
mos, mandamos y firmaino3.-.E1 Mar-
qués de Gerona.-Sebastian 'Ceniza-
les ,Nandin. -Jorge Giert. -Miguel
Osca.-Ma (le) Ortiz de .Z(nii,ga
tero Echarri.-Fernan do Calderon y
Collantes.»

Publicacion..--rLeida .y publicada
Mg la • sentencia que »antecede por
a, lime.- Sr: D. Anterd de Et•harri,

M iliiMro de la Sala primera : del Tri-
lannal Siip'remo justicia y Ponen-
te en estos auto`s; eStandoSe celebrande
audiencia Pública, de, que Certilleo
como Seeretarie ile Cämara habilita -
do-ale »dieho ' Supret»o Tribunal.
• ioH Madrid 15 de , Febrero de 1858.

Luis Calatraveno.
Es copia de su eriginal,. de que

certifico.
Madri 117 de Febrero de 4858.

-Luis Calatraveno.

oikb-- •

REGLAMENTO
le

DE CO.NTABILIDAD E MARINA.

o 	 TRATADO SEGUNDO.

(Continuacion.)

CAPITULO VI.

17:t'eres en tierra. por Administracion.

Art. 620. Cuando los viveres ten-
gan que suministrarse por Administra-
den , procederá el nombramiento por
pa r t e del Ordenador del departamento
de un guarda-airoacen que los reciba y
entregue y de los empleados que so
consiäeren necesarios para cubrir este
servicio.
• Art. 62.1. »•Pertenece tambien al Or-
denador disponer, por medio
Aro Subinspector, que se proporcione lo-
'cal â propósito para esta atencion en los

•• puntos donde. no lo ha)a de la Hacienda
dando.ponocimiento de todo al Direc-
tor de Contabilidad, con objeto de que

' Heste lo haga al Ministro .de Marina pa-
ra los fines que puedan convenir.

Ar t. 62-2. El Ordenador arbitrara
er f lers medios mas. convenientes para la
,adquisicion de losséneros que compo-
p-o'nen la raeron de armada y demas per-
tenecientes ä,estergmo•

Art. 623; ' . EI JIliStro Subinspector
de y iveres, por medio de los peritos,

n " Mbräh rl Os al efecto; hará • que se re-
conozcan los gi'neros comprados y que
se formen cae() de,..ellos al guarda-

• almaeen, el cnal firrnatA lat retpeetivat
: tornas en las dos guias con quo han de
• remitirse aquellos, expresando :que¡ifir-

tna dosIdelun Mismo tenor. 	 •»
Art. 624, Una • de dichas • tornas

quedara en poder del. Ministro Subins-
pector para el cargo que .. debe hacer
de los 'vieres quo reciba el guarda-al-
nia.cen, y lie¡otra'ise entregará al:vende-
dor, y pueda con este documento y la
factura quö . ha de atornpañar, solicitar
del Ordenadorel pago de los géneros que
hubie •Sa vendido.

Art. 625. Este Jefe pasará los ex-

presados documentos al interventor pa-
ra que lo eiarnine, y que si los en-

, cuentra conformes, proceda à hacer el
; correspondiente libramiento, fuerä la

liquidacion que ha de formar y unir co-
m o comprobante, 1 .diiirSmo que aque-
llos, ù la cuenta de haberes respectiva
al mes en que se verifique la venta, dis‘
poniendo ademas el citado Interventor
se saque , copia certificada de la guia pa-

, ra colocarla en un legaje, que se formara
de cargo del guarda ,91macen de víveres,
anotándola en un libro de cargo y data
que se destinará á éste objeto.

Art 626. El guarda-almaCen ha do
rendir cuentas mensuales de cargo :v da-
ta de los viveres que reciba • y . distr-ibu-
va, con expresivo de la existencia que
quede en su poder, y por medio del
Ministro Subinspector del ramo la paa»
sarä al Ordenador del departamento.
Corno dicho Ministro ha de tener un
conocimiento exacto de cuanto se
przietique en la proViSion, puesto quo
sin . Su *órden 6 intervencion nada
prirde 	 'recibirse ni 	 distribuirse la
firma suya era la cuenta indicará
su conformidad con la que debe
llevar.

Art. 627. Esta cuenta » la pasara el
Ordenador á la Intervencion del de=
partamento para su cornprobaciori; ates-
tanileAl .pió att eenformidad, ó manifes-
_tendeles dudas etea,curran.

Art 6-28. La Intervencion, ceta
presencia de los documentos que'dehe
Mimar la cuenta del guarda-almacen
de viveres, procederá en su resta á
practicar cuanto se dispone en el arti-
culo618 en justa cautela de la Hacienda.

Art:- 629.- Por-regla general se es-
tablece que el Ministro Subinspector
de lvIveres no ha de j'Yerinitir el recibo do:
génereideidriguna clase, ni que se • ha-
go entrega alguna de ellas sin que pre-
ceda la &don del Ordenador como úni-
co Jefe del ramo en el departamento y

arsenal.
Art. 630. Para la entrega de vive-

res cuidará el expresado Ministro Sub-
inspector de que no se l'altea lo pres-
crito en la Ordenanza, su reconocimien-
to antes del embarco, de que á este
acompañe las dos guias que para' el efec- •
to debe formar el guarda-almacen do
viveres, intervenidas por aquel Jefe, fir-
mando los Mahstrès la ..debida torna en
una de ellas, Con' la intervencion del
Contador, y'que acompañara el guarda-
almacen en su cuenta como comproban-
te, preseotiindosela desde luego al N i-
n istro para que en sirs librea pueda ha-
cer las anotaciones . respectivas.

Art.,631. A Ministro Subinspec-
tor de viveres en fin de Cada mes, con
presencia de los datos tuc existan en
su poder, deducirá el costo que en el
MisinO;baya tenido á la Hacienda la ra-
cion ordinaria, la de presidios, la de
dietas, la de pan de municion y los gé-
neros sueltos, pasando nota de todo al
Ordenador del departamento.

Art. 632. Dirigida dicha nota al
Interventor para su examen y compro=
bacion, y solventadas les dudas- que
puedan ocurrir, la de.vokerá al Ordena-
dor, á fin de que la pase al Director de
Contabilidad pera sue0nOCirniento, que-
ilandose el Interventor. con copia de to-
do ä los usos que puedan ser convenien-
tes en la dependencia de su cargo.

Art. 633. ,La Intervencion del de-
partamento liquidará cada seis meses al

De las atentas de gastos pitbliedi.

Art. 034. Las cuentas geuerales dei;
Estado que tienen relacion con la Mari-
na se dividen en cuatro á saben i la de
presupuestos, de gastos públicos, del
Tesoro y de Rentas públicas.

. Art. 635. La cuenta de presupues- •

tes la constittlye Ire . comparacion de lea,
cantidades concedidas. por la' ley para.
atender las obligaciones:de los diver.,
sos Ministerios en el año, por cada ca-
pitulo con lo invertido en los mismos
durante su ejercicio.

Art. 636. La de gastos públicos la
forman cuantas cantidades se devenguen
legitimamente por vencimientos .dt! ha-
beres del personal y acreedores por aten-
ciones del rnbterial que se ¡Unifiquen,
liquiden y reconozcan dentro del térmi-
no de cada año y los pagos ejecutados en
cuenta de los mismos.

Art .. (337. La del Tesoro Se com-
pone de la reunion de los caudales quo
se distribu CO las obligaciones de to-
dos los Ministerios del Eatado, usando
de los créditos pie al dato feS :abra el
de Hacienda pot cuenta do lo ebnsig-
nado respectivamente en la ley de pre-
Supuestos del año.

Art. 638 La de Rentas públicas es
/a de ingresos en el Tesoro por recauda-
don de Contribuciones y rentas del Es-
tado que se hallen ä .cargo de los dife-
rentes Ministerios, en cuya calidad da-
penden inmediatamente del de Hacien-
da los encargados de la recuadación.

Art. 639 Al lá Marina pertenece
rendir ni Tribunal de Cuentas del Reino
las anuales'dfi in'eSupuestós y las . men-
suales y emules de , gastos púolicos. Las
provinciales' ' comprencletflä 2operacio-
nes hasta fin de Diciembre, y las defini-

•., tivaalas de los Seis meses de amplia -
cion que concede la ley para Cerrar
las operaciones pendientes de cada pre-
supuesto Estas cuentas las redactará la
Intervencion de la Direccion de. Conta-
bilidad, reuniendolas parciales de los
departamentos, tercios y provincias y
de la corte y los justificantesAe las do
gastos públicos', arreglándose ä Ales' mo-
delos que comunique la Direccion ge-
neral de Contabilidad de la Hacienda
pública, y reinitirá•á .1a misma copia
de las respectivar--euentas.

Art. 640. De la cuenta del Tesoro
pertenece ä la. Marina comprohaYy au-
torizar por sus Intervenciones las rela-
ciones de pagos y reintegros que deben
pasar im los libradores del ramo los res-
pectivos Tesoreros do Hacienda .pública.
por las operaciones de cada mes, cuyos
documentos se unirán por aquellos á las
cuentasle gastos públicos en un :.'ejem-
plar, y el otro se remitirá ä la Direcs.
cion de Contabilidad para que por .su
intervencion pueda procederse ä sir
comprobacion con la Direccion general
de Hacienda pública.

Art. 641. En lo relativo á rentas
públicas solo concierne Li la Marina en-
tender en la parte de gastos de Admi-
nistracion por las recaudaciones que
hagan los funcionarios del ramo, de
cuyos gastos rendirán cuentas justica-
das para su libramiento con cargó al
presupueSto de Marina, al cual pertene-
ce

:-
ä fin de qué lea- product os ingresen

íntegros en el . T,esoro,1 figuren de esta
manera en las •que deben presentar
las Administraciones principales de fa-,
cienda de las provincias, pasando co-
pias de ellas ti Sus Jefes naturales para
que-Ins sirvan de antecedentes en la for-
macion del presupuesto de ingresos quo
4..d9 redactarse por este concepto.

:71

Art. 642. Las Intervenciones de
los departamentos, tercios y provincias
reuniran-mensiialroente todos los ilócü2.'
montos que pertenezcan a la cuenta do
gastos públicos en su comprension, for- -
niendo de ellos extractoS ly . pliegos de re-1
súmela' por duplicado y una nota ó
ventarib : de las que se acompañan, pa- •

ro conocer por ellos el concepto de ce-
da número de justifieantes.(medelos nú-
meros 147, 148 y I 49),conservando en .4
sus dependencias copias de liquidacios-,
mies de) material.

Art. 6 43. Los libros que deben' ilea,
var ge- en las secciones de Teneditila'•
en la Intervenciou de la Direccion
Contabilidad y en la de los departamena
tí5S 	 establecer sus cuentas por par-
tida doble, serán los siguientes: Libro
Mayoro Manual 6 Borrador, y los atiXi'
.liares necesarios que se explicarán mas
adelante. 	 .r

Art. 644. En el libro Mayor se Ile-
varia su cuenta ä cada articulo de los di-
versos capítulos do que conste el pre-
supuesto de gastos del año y el adiccio-
na I de suspensos, saldándolas por la'

- ."*. euentageneradde acreedur
'

ee; nsta: con
la del capital •6' Tesoro, que sera la del
presupuesto. El Haber de dichas cuentas
1 0 coostituiränlas cantidades.qtie se de-
venguen, y el Debe las que sesatisfagart
por cuenta de stos misrpesoileiengos4

-- Art. 643.- En el Manual Se senta-
rán los importes mensuales de todas las
cuentas deudoras con sus reciprocas
acreedoras, segun reaultan de-101,auxi-
liares, para preparar el pase ordenado •

de cada partida á su asiento er el libro
Mayor, ä cuyp. efecto -se formar:ni los
extractos que rUesetinecesar,ios y. que so
conservaran como equivalente ; hl Diario.

Art. 646. Los libros auxeares
que queda hecho mérito serán: uno en
que se abrirá cuenta á cada dase y bu-
ques de la Armada, asentista y.cualqnier
otro acreedor por inateriol en qu.e se
les libreutro en que por Artículos del
presupue.so„ se , .11eve la;:ctteot,a;:Alo.loš
er'édites q ue abra elTesore inenSual7-
mente Para obligaciones 'de la Azirliíe,
con los aumentos quo tengan por rein-
tegros y los pagos que se verifiauen con
cargo aquellos créditos, para c000Ctpf ea
todo • tiempo la existencia disponible.

(Secontinuar4,)

Circular núm. 380.

Los Sres. Alcaldes, fuerza du la
Guardia Civil y demas dependientes
de mi autoridad, practicarán las mas
activas y eficaces diligencias para
conseguir la captura de los dos des-
COnedidos cuyas senas se espresan,
dentinuacion , autoi'eS de heridas cau-
sada' á Francisco . de Arcos Nieto s en
el sitio de Prado quemado, término
de Cabra, dirijiéudulos . Si - fueSeu ha-
bidos á clisposicion del Juzgado de
primera instancia de Cabra por el que
se reclaman: ' 	 ' 	 • • 	 -

Córdoba 5 de' Marzo de 1858.
G. 1., José de Illescas y Cárde-

nas.

Señas.

El uno bajo de cuerpo, moreno,
algo picado de viruelas, como de unos•
19 años de edad, y sin barba, y ei
otro mas alto y más recio que el an-

" tenor tambien sin barba y si la tenia
muy poca, con buen color y poco
mayor de edad que el otro, vestidos
de paño pardo y muy derrotados y al
parecer vecinos ambos de Lucena.

Circular nútn 381.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
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1 es-1 	 .!¡

Guardia civil y cIiegs kbpendientes
de mi 'au;öridad, intentarán la de-

.tencion de las caballerías cuyas se-
fins se espesan ü cnntiptecion,
Ja propiedad de D. Bernerdo
no 'Bonilla, vecino de .Pernann.uñez,
dirigiéndolas si 'fuesen 'habidas, ä dis-
posicion klel Sr. Alcalde de dicho pue-
blo dando ä la vez conocimiento ä
este "Gobierno.

Ccircloba 5 de Marzo de 1838 —
El G.1., .1c,s4 -de Illescas y Carde-
has.

DELITOS.

7for robo. . 	 »

Por heridas. .
Por eseesos. . 	 4

3 	 5

•••n••1:10

%lminsiacion princi pal  (•1
Hacienda pública dc la prO-

vineia de Córdoba.

Circular núm. 339.
La Dirección general de Rentas

'Estancadas -con fecha 13 de Febrero
próximo pasad« se ha servido ,autori-
zar äesta Administraeion para laerea-

•Cion de i.gt .Estanco en »la ,Aldea -del

„Provincia de azdoba.

-1911'5 Ofv14) bescr. • .•!) 	 -
Aas.

zada la marca, .-ylecrhila
Otra id. eastanai" Clara, aliada

6 y media cuartas y herrada: 	"

'Una yegua, ca4ila oscura, al-

Otra id. lazana, coa Ati rastra,
hembra, alzada 6 y nriddiä 'cuartas y
herrada.

Una jaca, capona, castaña clara,
alzada 6 y med¡a,çuartas Y 4,49eda•

iii 1'

•
	

4

9
111•1111Mallal

lligeral, término de Pgo y ,se
cia por medio de eke s periWieo para
que los. aspirantes ä esta plaga pre-
senten en -dicha oficina suKenlieitudes
justificodaS -con el, fin de .elevar las
propue§tasA la superioridad 'segun lo
prescrito, 'ienta ;Real in.den ,d'e 6 de
Agosto

Córdaia 1. de 314rzo 	 t358.
—T. S., Francisco Ortega.

'Circular degi. . '313.•

Fondos 	 Benelicenera.

MES »E OCTUBRE. 41)

	

,f! 	 .-1
Circular eo4u2. 39 0 .

Por órdán de la Direccion gene-
ral d. Rentas Estancada de 2 del
adtial, se : establece en le !, ViEta de'

Nnntite Cre'fikr,' 'gna eSpendeduría
ere-os eSeängádi51 . y -se anuncia por
niediO de éše per4lied , para ,que los
aspirantes á .44e Til4e Pfesefiten
esta M4,44raeJon sus solicitudes.'
justificadas "-dentro del 'ermino de ocho
dias que !se les conc9ael para admitir-
las, con arreglo á 1o4)revenido en la
31eál Orden de :6 ,,de Agosto -último.

Córdoba 7 de Marzo de 48584-_,
—P. S., Francisco 'Ortega,

""7-"••n12313411••n,.

. Junta provincial .'de Benefi-
cencia 'de Córdoba.

Circular ük1•0. .39 I.

Debiendo verißearse la :obra .de
reparacion *de lá:easa , 4pi. szi calle
de D. Diego 'Leon; perteneciente 4 14
Junta '.provincial de Beneficencia, -que
ha sido 'presupuesta en la c entidad
de 8:"-i0 rš.; Se üntincia la subasta de
ella bajó este ttiyo aetó tendrá
ligar el dio 4$ del presente mes á
las 12 de su mañana en 'el lugar que
ocupan las OiCináS de está Gobierno
con la presidencia del r. , Goberna-7
dur civil il esta
• L. Kjuehe dispueSto se anuncie

-por medio de este periódico oficial pa-
ra conoeim lento de los:que-en ella de-
seen inteiesarse.
• Córdoba 6 de Marzo '.de
El Presidente, José' de •lleseas y Cár-
denas.—,El . Secretario, 'Luis :Carlos Ti-
rado.

Aijo de 1447. 

lt

•
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'ANUNCIOS.

*SEGURO )113,110 DE QIIIJNIUS

'DE

- J. Francisco de Paula Mellad9,

Esta Empresa, con el, ensayo de
los dos últimos ¿dios, se propone sa-
tisfarer los deseos de los suscritores ä
la próxima quinta.

Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les podrán si . gustan manifestar el pros-
pecto ,de .suscricion ä los que deseen
interesarse en ä cuyo efecto les
watt lernitidos por el Correo próxi-
Mo.

Seedmiten suscriciones por el Sub-
dire,eter en Córdoba D. Fausto de! Po-
zo, --611e de Carreteras, núm. 15, qui9.3

:faCilita gratis los prospectos y cuantas
zncititias se le pidan .respectivas al par-

.111n••• nnn••n

LA UNJAN,

Compaiiin general Espaiiola anónima de
seguros contra incendios, -sobre 2a vida

maritimos, estahlicida en 31a.diid,
,Cairera de San retöninto,miune-

.ro ;54. 	 • o,

El Conselo ie Adrninistracion de
la Compañia La -t'ilion,. en celebridad del
.nacimiento 6e S. A.11.el Sr.. Principe
de As1ii r iPs P.,•,Altonso, lié. acordado:

Todas 'las suscricioups-que se
legon Espiia y . sus posesiones do
.904nnar -çn 1a iecitp .pañia dc seguros
Bi4imos 'sobré'vidatitulada     1.1 Vot-
venir...de -de cuya #erenci a
está ',ericargada a 11n;on, .en avor de
n tioepebreS Coin :tniJii yo' denítel faus-
to acontecimiento; :se adniitirán tibres
'dé! lodo q uedanito favor de los
mismos niños el 5 por 100 4e dere-
dios de.sestion. y los Ae pólios quo
los -suscritores satisfacen.

2.° A costa de 'los individ-uos de
este Consejo, " del Director eetroral
Director adjunto, -se hace anta -suscri-
don de lb,. -•cerro 	 culo -suma se
distribuiaen'enatro imposiciones úni-
cas de ;I 40.0,9 rtz. cad,a, ,una desde el
dia -1.° de ešli mes- ý poi tiempo de
17 años, en l'av-o-r .:de ' llos cuatro niños

niñas.pobres que :designe la Suerte

en sorrCe que tendrá' higo'. ;el dio 1. 0

de Julio de este ano -entre los suscri-
tos en El j)+5»eitnir -de las Familias hasta
el mismo dia, -con motivo del nacimien-
to de S. A7»11. Principe, do Astu-
rias O. Alfonso.

.	Las olicinas ,de . 1a provincia están
establecidas co la calle de Letrados,

- mire . 150, liaba ndose ettirente, e¡ Ins-.ipector de las inistnas 	 Joatititalba-,
-.iba y gabio.

4 los que padecen eiferinedcules
-crónioas.

• A liVio monto -y con perseverancia
cuidado,' enramen radical dei mal de

estómago, Ratos, Nómitos e, histérico,
herpes, ülceras y toda ciases de dejen-

ciás per antiguas y 1' eleides que sean,
cenlal qtze no exista en . los tegidos una

51iregenericion incurable.
Por' el Doct. Albo ny que para en

la fonda de Rini, en la casa de enfren-
te, cuarto núm. 3.

Recibe desde las 11 ,de la mañana
- hasta las 11 de la tarde.

s.)gD013A,:

Adeat de CrintiCOS•

Hospicio . 	 ..

Circular Irárn. 336.

ESTADO que inanitiesta`el nAmero de delincuentes uptelieti;
didos por los empleados de -esta *Comisaría eii el mes de Fe-

, tren) último.

APREHENSIONES.

CMs.tnio. 	 CELADORES. 	 Vicrii•krEs.
Hombres. 	 Hirieres. 	 Hombres. 	 Mugeres. 	 Hombres. 	 itleres. 	 TOTAL.

4
4

1

Córdoba 4 de Marzo de 1858. 	 1. - José de Illéscas y Cárdenas. "

'CARGO.

'DATA.

EStracto de las cuentas de indicados loados, correspendientes ä el .,es 	 OctUbre, 7que coMprende las
tencias que resultaron en fin de Setiembre último, las cantidades recaudadas con posterioridad e lo satisfeclip ex&
el mismo periodo por obligaciones del Presupuesto, á saber:

(Existencia en 30 de Setiembre. 	
Hospital de Agudos. .

	

	 , ,. .IRecaudado en Octubre por rentas propias. 	 • • •
Idem por ingresos eventuales. .. : .
Iclern por movimiento -de fondos. . . . . • 	 ,,

• •

• • '3
	Existencia en fin de Setiembre ..... 	 •

Recaudado en Octubre por rentas propias. 	
• • 	

Existencia en 30 -de Setiembre. . . . . s 	 • 	 . 	 .
Recaudado-ten

 por movimientote  n  Oe tubre ele fewporReions.tasp.mpias

• • 	 • 	 •

• Idem por Ingresos eventuales.

	

Existencia en lin -de Setiembre. • . • . 	 .
Expósitos. • • • • •

	

	 . Recaudado en -Octubre ,prir ::tenias propias 	
ldem por movimientos du fondos. . • .

} .41595 53

/ 24203

-83 .14 e9

., .`406 80

•:1

'Lo son 32931 rs. 34 eCntimos que en el reteri do mes. do
Octubre se han invertidp, en 41 ,001 i:1es del flespi-
tal de Agudos.. . 	 . 	 .	 . 	 . 	 . 	 • 	 ., i •

Idem invertidos en las del de Crónicos. 	 • • • . 	 .
Ideno en la Casa Socorro ilospie¡o 	 . 	 .. 	 • •
Idem en la Casa C-eritral ske Expósitos 	

TÓT-12. eme 	

4120 39Existencia para Noviembre.
o

Córdoba 20 de Febrero de 1838,—E1 G. I., José de Dieseis y CárdenaS. —E1 Secretario, Luis Carlos Tirado.

Imprenta y 1,4•Zirera de D. 'Rfael
Arrojo,:cioÄle 4n-1 500 de lieralaes

4.1
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